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SECTOR SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

PROCESO DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

EVENTOS SEGUNDO SEMESTRE DE 2018 

INTRODUCCIÓN 

Continuando con el proceso de petición-rendición pública de cuentas del Distrito Capital, en esta 

ocasión la SDSCJ decidió realizar un proceso metodológicamente diferente a los anteriores que 

incluyó eventos por localidades con un esquema de mayor cercanía con los ciudadanos y un formato 

menos estructurado. Lo anterior permitió el desarrollo de cuatro jornadas de trabajo conjunto con la 

comunidad que se articularon con eventos de entrega de equipamientos de seguridad y permitieron 

dar respuesta a inquietudes ciudadanas, así como al establecimiento de compromisos en materia 

de seguridad, convivencia y justicia para los Bogotanos. Las fechas y los sitios en los que tuvieron 

lugar estas jornadas fueron los siguientes: 

1. Nombre del evento: Rendición de Cuentas  

Localidad: Kennedy 

Fecha: 5 de septiembre de 2018 

Hora: 07:00 am 

Lugar: Calle 46 Sur # 80d - 63 Barrio Britalia 

Número de participantes: 

- Comunidad:   72  

- Funcionarios: 25 
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2. Nombre del evento: Rendición de Cuentas  

Localidad: Suba 

Fecha:12 de septiembre de 2018 

Hora: 07:00 am 

Lugar: Supercade Av. Calle 145 # 103 B - 90 

Número de participantes: 

- Comunidad:   66 

- Funcionarios: 30 
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3. Nombre del evento: Rendición de Cuentas  

Localidad: Rafael Uribe Uribe  

Fecha: 19 de septiembre de 2018 

Hora: 07:00 am  

Lugar: Calle 32 Sur # 23 - 62 - Alcaldía Local Rafael Uribe Uribe 

Número de participantes: 

- Comunidad:   51 

- Funcionarios: 46 
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4. Nombre del evento: Rendición de Cuentas  

Localidad: Santa Fe 

Fecha: 3 de octubre de 2018. 

Hora: 6:30 a.m. 

Lugar: San Victorino Avenida Jiménez con Carrera 11 – Plaza de la Mariposa 

Número de participantes: 

- Comunidad:   38 

- Funcionarios: 37 
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1. QUE TEMAS FUERON PRIORIZADOS PREVIAMENTE POR LA CIUDADANÍA PARA LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS MEDIANTE ENCUESTAS HECHAS A TRAVÉS DE LA PÁGINA 

WEB.  

A continuación, se enunciarán los temas priorizados previamente por la ciudadanía para la 

rendición de cuentas, mediante encuestas hechas a través de la Página Web: 

 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
2018 

 
 ¿Qué tema le parece más importante en materia de seguridad? 

 

Garantizar la coordinación de la Policía y las alcaldías locales y demás entidades para 

desarrollar acciones de seguridad. 

 

 ¿Sobre qué temas le parecería más importante que se capacitara a los policías de 
Bogotá? 

  

Ética, integridad y valores. 

 

 Podemos fortalecer el Sistema de Acceso a la Justicia en Bogotá a través de: 

 

Implementar mecanismos que faciliten y agilicen la denuncia. 

 

 La información que más le gustaría conocer sobre la Línea de Emergencias 123 es: 
 

Cuáles son las entidades que atienden los incidentes de seguridad y emergencias en 
Bogotá. 
 

 El Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá debe: 

 

Multiplicar la infraestructura para la respuesta a emergencias. 

 

 

2. LA AGENDA QUE SE DESARROLLÓ PARA CADA UNO DE LOS EVENTOS FUE LA 

SIGUIENTE:  

 

La agenda llevada a cabo en cada evento de rendición de cuentas de las cuatro localidades 

(Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Suba y Santa Fe), se desarrolló de la siguiente manera:  

1. Registro de los asistentes. 

2. Entrega a los asistentes de los formatos para que hagan sus preguntas con las inquietudes 

de su mayor interés. 

3. Entrega de las encuestas de satisfacción que serán recogidas al finalizar el evento. 

4. Saludo de bienvenida. 

5. Himno de la República de Colombia. 

6. Himno de Bogotá. 

7. Entrega simbólica del nuevo equipamiento por parte del Secretario de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, a la comunidad y a las autoridades de policía. 

8. Palabras de las autoridades de Policía. 
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9. Palabras de la Alcaldía Local. 

10. Palabras de la Veeduría Distrital. 

11. Palabras del Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia e Informe de Gestión del sector 

(secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia y UAECOB). 

12. Himno de la Policía Nacional. 

13. Rendición de Cuentas del Sector Seguridad, Convivencia y Justicia. 

a. Invitación al dialogo. 

b. Intervención de la comunidad (2 minutos por parte de cada persona). 

c. Respuesta del señor Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia, doctor Jairo García 

Guerrero. 

14. Palabras de cierre y despedida. 

 

3. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA EL DESARROLLO DEL ESPACIO DE DIÁLOGO 

CIUDADANO O AUDIENCIA PÚBLICA. 

Los procesos de Rendición Pública de Cuentas constituyen no solo un deber sino también una 

obligación para todas las entidades públicas por grandes o pequeñas que estas sean o disimiles 

que sean las temáticas que aborden desde sus distintas misionalidades. Sin embargo, para una 

entidad de tan reciente creación como la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

diseñar, organizar y estimular la participación en dichos eventos constituyen tanto un reto como 

una oportunidad de oro para someter sus procesos y realizaciones al criterio de la comunidad. 

Es cada vez más claro que los procesos de rendición de cuentas, los cuales llevan más de 20 

años de evolución en nuestras realidades institucionales, son procesos que aportan al desarrollo 

y mejoramiento continuo de las entidades del estado en la medida en que potencian el buen 

gobierno, la eficiencia administrativa, la participación ciudadana, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción, todos ellos elementos centrales en el fortalecimiento de la confianza 

ciudadana y el control social de las instituciones. 

En esta ocasión, con el fin de aumentar el número de asistentes por parte de la ciudadanía sin 

afectar la posibilidad de lograr una participación fluida y tranquila por parte de estos, la SDSCJ 

decidió organizar eventos en cuatro localidades de la ciudad: Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Suba 

y Santa Fe. Dado que los eventos se realizaron en espacios céntricos de dichas localidades 

facilitando así su desplazamiento, se logró duplicar el número de asistentes. 

Otro aspecto en que se decidió innovar fue el de aprovechar la entrega de equipamientos de 

seguridad a las autoridades de policía, tales como casi, motos, carros y camionetas. Esta 

actividad permitió mostrar hechos concretos de gestión institucional, que aumentaran la 

comprensión de la ciudadanía sobre las actividades que cumple la SDSCJ para aportar a la 

solución de situaciones concretas de seguridad en las localidades. 

Finalmente, la metodología consistió en propiciar un espacio de Dialogo Cercano con la 

comunidad, partiendo de motivar a los asistentes a formular todo tipo de preguntas e inquietudes 

sobre la situación de seguridad, de convivencia y justicia en sus diferentes barrios y la localidad 

en general. Acto seguido, el propio Secretario de Seguridad dedicó el tiempo que fuera necesario 

para absolver las preguntas desde lo que ha sido la gestión de la SDSCJ en el último período, 

presentando respuestas concretas a las inquietudes formuladas. El equipo que acompaño al 

señor Secretario en cada una de las actividades, registró todas y cada una de sugerencias y 
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también las quejas de la comunidad, así como los compromisos que se establecieron con cada 

uno de los ciudadanos cuando esa fue la conclusión del diálogo. 

La SDSCJ viene haciendo seguimiento y monitoreo constante tanto a las inquietudes como a los 

compromisos establecidos en los diferentes eventos realizados, y se realiza la retroalimentación 

a los ciudadanos a través de los diferentes medios con que se cuenta, incluyendo la publicación 

de los mismos en el sitio web de la entidad. 

 

4. ENUNCIE LOS PRINCIPALES TEMAS O ASUNTOS PRESENTADOS POR EL SECRETARIO 

EN EL ESPACIO DE DIÁLOGO CIUDADANO.  

 

Los temas presentados por el Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia Jairo 

García Guerrero en la rendición de cuentas de las localidades Kennedy, Suba, Rafael Uribe Uribe 

y Santa Fe, fueron los siguientes:  

 

1. Como mejorar la situación de seguridad en las localidades de Bogotá. 

 

2. Que viene haciendo la SDSCJ por la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá. 

 

3. Esfuerzos de coordinación con las autoridades de policía local y las Alcaldías locales 

para mejorar la seguridad. 

 

 

5. ENUNCIE LAS PRINCIPALES INQUIETUDES, OBSERVACIONES O PROPUESTAS 

SEÑALADAS POR LOS CIUDADANOS DURANTE EL ESPACIO DE DIÁLOGO CIUDADANO.  

 

A continuación, se enunciarán las preguntas, quejas, recomendaciones y sugerencias 

presentadas por la ciudadanía en los eventos de Rendición de Cuentas. 

 

Las preguntas fueron trasladas a varias entidades con el fin de dar respuesta a las mismas, de 

acuerdo con la competencia de cada una de estas.  

 

En el numeral 6° se verán reflejadas las respuestas de las preguntas asociadas a cada localidad, 

por lo tanto, cabe anotar que algunas preguntas no tienen su respuesta, ya que esta Secretaría 

está a la espera de estas y, en la medida que se alleguen se irá actualizando el presente 

documento.  

 

 

- LOCALIDAD – KENNEDY  

 

Las preguntas, quejas, recomendaciones y sugerencias presentadas por la ciudadanía en la 

Rendición de Cuentas de la Localidad de Kennedy, serán mencionadas a continuación:  

 

LUGAR: CALLE 46 SUR # 80D - 63 BARRIO BRITALIA 

FECHA: 5 DE SEPTIEMBRE 2018 

 

Pregunta 1. 

 

¿Por qué no hay más recursos para apoyar a la fuerza pública? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 
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Pregunta 2.  

 

¿Por qué cuando se llama al cuadrante se demoran en llegar o no llegan? 

 

Pregunta 3.  

 

¿Por qué no existe más pie de fuerza en la localidad Margaritas 1? 

Pregunta 4.  

 

¿Cuántos cuadrantes tendrá el CAI del barrio Britalia y el número de agentes, equipo de 

movilidad policial y cuantas motos? 

 

Pregunta 5. 

 

¿El nuevo código de Policía se está haciendo cumplir? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 6.  

 

Cómo puede la comunidad tener más acercamiento con la alcaldía, porque hay mucho que 

mejorar. 

 

 

Quejas. 

 

1. En el Barrio Class-Britalia se han aumentado los robos en las casas y en las calles. 

2. En la zona que quedo el CAI es zona de venta y expendio de drogas, espero como representante 

de la comunidad que se haga limpieza de todo este espacio y todos los lugares a su alrededor. 

3. En la zona que queda el CAI es zona de venta y expansión de drogas, espero como 

representación de la comunidad que se haga limpieza de todo este espacio y todos los lugares 

a su alrededor, vigilancia también a un grupo de ladrones son 5 chicos van siempre en cicla para 

robar gente y carros de repartición de productos. 

 

 

Recomendación o Sugerencia.  

 

1. Poner más cámaras de seguridad y más apoyo comunitario y seguir trabajando más con la 

comunidad. 

2. Necesitamos más policías y motos buenas los policías de un cuadrante tienen que verificar más 

cuadrantes. 

3. Hacer un seguimiento más exhaustivo a los agentes de policía que no prestan su servicio como 

deben. 

4. Buenas cámaras de seguridad y poner más seguridad en nuestros barrios. 

5. Mayor vigilancia y control con las personas que se encuentran en los parques de la zona fumando 

vicio. 

6. Que la comunidad sea participe de mayor seguridad y convivencia entre nosotros. 

7. Mandar más policía y darles motos buenas un cuadrante tiene que recorrer de dos cuadrantes. 

Agradezco su atención. Dios los bendiga.   

8. Todo estuvo bien a excepción de que en la presentación no se nombró ni se tuvo en cuenta el 

barrio anfitrión que es el bilmenar. 

9. Que haya más integración entre policías y comunidad. 
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10. Que la policía pueda ejercer más control sobre los excrementos de las mascotas en los parques 

y calles. 

11. Recomiendo hacer más seguimiento a los agentes de policía que no prestan sus servicios como 

deben. 

12. Hacer más vigilancia a las personas que se la pasan en los parques de la zona fumando vicio.  

13. Colaboración con el medioambiente para la siembra de mantenimiento de plantas flores y el 

cuidado de los árboles que rodean el CAI.   

 

- LOCALIDAD SUBA 

 

Las preguntas, quejas, recomendaciones y sugerencias presentadas por la ciudadanía en la 

Rendición de Cuentas de la Localidad de Suba, serán mencionadas a continuación:  

 

LUGAR: SUPERCADE AV CALLE 145 # 103 B – 90 

FECHA: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

Pregunta 1. 

 

En las cercanías de los colegios va a tener un tipo de apoyo por parte de la policía. 

 

Pregunta 2. 

 

¿Qué solución hay para los vendedores ambulantes que son atropellados despojados de sus 

elementos de trabajo y dejados sin el sustento diario? 

 

Pregunta 3. 

 

¿Por qué en el sistema la policía no funciona sino de 5.30 - 9.00 am y de 5.00 a 7.00 pm, después 

de las 9.00am y las 7.00pm no funcionan los delincuentes? ¿Acaso solo roban y delinquen en 

horarios donde está la policía? 

 

Pregunta 4.  

 

¿Por qué no hay más cultura ciudadana? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 5.  

 

Para saber cómo hacer sobre un parqueadero frente al Edificio Portal de Lombardia, no 

tiene y no nos dejan el espacio para parquear frente a él. Calle 145 con 112. (Respuesta en el 

numeral 6° del presente documento)  

 

Pregunta 6.  

 

¿Por qué se le ayuda a personas que tienen cosas con el Sisbén y los que no tenemos nada no 

porque no nos ayudan a los viejos que corremos maratones. 

 

Pregunta 7.  

 

¿Por qué no hay alimentador hasta el barrio Salitre? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento)  
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Pregunta 8. 

 

Los venezolanos tendríamos derechos a la salud o a alguna ayuda por ser indocumentados y no 

poseer permiso ni empleo. 

 

Pregunta 9.  

 

Mayor control sobre la venta de droga en el parque Lagos de Suba y el Colegio Álvaro 

Gómez Hurtado en las horas de salida de los estudiantes. Las peleas entre los alumnos a 

diario, robos e intentos de homicidios por personas del barrio el Rincón (venezolanos). 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

 

Quejas.  

 

1. La inseguridad en los paraderos y sitios de Transmilenio, muchas veces están sin 

seguridad. 

2. Hace 15 días o sea el 22 de agosto en el parque imperial entrada 3, solo por ser vendedores 

ambulantes me quitaron mi triciclo y la mercancía. Sin darnos ninguna solución de reubicación 

ni nada. Sin darme hasta el momento ninguna respuesta, teniéndome aguantando hambre. 

Solicito una respuesta de acuerdo que soy mayor de 60 años. 

3. Que pasa con la policía, los colocan hasta las 9 y después. La inseguridad es a toda hora. 

4. Que en realidad pongan en práctica la seguridad que mucha falta que nos hace.  

 

 

Recomendación o Sugerencia. 

 

1. Que haya mejor seguridad en transmilenio y vigilar más los paraderos del SITP. 

2. Que haya un real seguimiento de estos carros, motos, etc. Para que el uso que se les da, de 

respuesta a la necesidad de la comunidad de suba. Muy satisfactorio que nos tengan en cuenta, 

por nuestra seguridad. 

3. Sugiero que saquen a los jibaros, fumadores y atracadores, no a la gente responsable y 

trabajadora como yo que tengo 66 años. Att: Gladys Bermúdez. 

4. Recomiendo que se le restrinja el celular al policía porque trabaja como vendedor independiente 

y muchas veces los veo es chateando y no están cumpliendo con su labor; para mí esto mejora 

la seguridad. 

5. Aumentar el patrullaje en las ciclorrutas. 

6. Enviar alguien para verificar o dar una respuesta. 

7. Si les quitan los puestos piensen en las madres que no tienen trabajo y ellos les ayudan. Piensen 

en las personas adultas que trabajamos toda la vida y no tenemos pensión ni trabajo. 

8. Que los alimentadores lleguen hasta el barrio Salitre. 

9. Seguir con los operativos para recuperar todos los espacios públicos y hacerles seguimiento 

permanente especialmente a los ya recuperados sobre la Avenida Cali, frente al centro comercial 

plaza imperial y sus alrededores.  

10. Cambiar la policía y respetar a la comunidad. Estar pendiente a los niños que no les vendan 

marihuana en los colegios.   

 

 

- LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE  
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Las preguntas, quejas, recomendaciones y sugerencias presentadas por la ciudadanía en la 

Rendición de Cuentas de la Localidad de Rafael Uribe Uribe, serán mencionadas a continuación:  

 

LUGAR: CALLE 32 SUR # 23 - 62 - ALCALDÍA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE  

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

Pregunta 1.  

 

¿Qué herramientas jurídicas se están implementando para mejorar la seguridad? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 2. 

 

¿Qué hacemos los ciudadanos de a pie para que nuestro territorio sea seguro? Queremos 

que entre la policía y los cuidadores haya más amistad. 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 3. 

 

Con el ánimo de generar espacios de seguridad cuál es el compromiso por parte de la 

policía y de la secretaria para acabar con las pandillas que se hacen en las rutas 

alimentadoras de la localidad Rafael Uribe. 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 4. 

 

¿Cómo se piensa mejorar el prestigio de la policía? 

 

Pregunta 5.  

 

¿Cuántas motos y carros le entregaron al CAI de Las Lomas, con alta inseguridad en el barrio y 

en toda la localidad? 

 

Pregunta 6.  

 

¿Con el parque automotor hay también más píe de fuerza? ¿Quién autorizó colocar rejas para 

encerrar las calles? 

 

Pregunta 7.  

 

Con el ánimo de generar espacios de seguridad cuál es el compromiso por parte de la policía y 

de la Secretaría para acabar con las pandillas que se hacen en las rutas alimentadoras de la 

localidad Rafael Uribe. 

 

Pregunta 8.  

 

¿Por qué las entidades públicas encargadas no atienden al ciudadano con eficiencia ante alguna 

denuncia, poniendo al ciudadano trabas en cuanto a que nos ponen a ir de entidad en entidad? 

 

Pregunta 9.  
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¿Cómo podemos colaborar para ser mejores Bogotanos? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pegunta 10.  

 

¿Será que algún día tendremos un modelo de nuestra capital? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pegunta 11. 

 

¿Cómo hacer con los delincuentes venezolanos? 

 

Pegunta 12. 

 

¿Qué se va a hacer para solucionar el problema del transporte en la localidad? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento)  

 

Pegunta 13. 

 

¿Van a seguir tumbando árboles en la ciudad?  
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento)  

 

 

Quejas. 

 

1. La joya y la paz no cuenta con CAI Móvil dependemos del de Palermo. 

2. Falta transporte y Seguridad en los colegios.  
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

3. Solicito la atención efectiva en cuanto a los viciosos en el área, los dueños de perros que no 

recogen el estiércol y las basuras. 

4. Que doten al CAI de Marruecos con mejores motos y que les quiten las que están viejas. 

5. Mas presencia de la policía en La Paz Naranjos, por los caños llamados Marraneras. 

6. Pedimos que las respuestas tengan más prontitud, que haya buena atención a las quejas. 

 

 

Recomendación o Sugerencia. 

 

1. Cambiar las normas que siempre favorecen más al delincuente. 

2. Agradecerles su presencia. 

3. Que los compromisos no se queden en el papel sino en hechos. 

4. Crear campañas para mejorar la imagen de la policía. 

5. Por favor pasar revista en el parque vecinal Quiroga Carrera 21 calle 31F sur.                    

También en los callejones. Aplicar las normas para viciosos y para dueños de canes. 

6. Estimular a los patrulleros diplomas o menciones de honor, como el mejor del CAI. 

7. La joya y la paz no cuenta con CAI Móvil dependemos del de Palermo. Más píe de fuerza 

y normas para requisar a las mujeres. 

8. Por favor en esta entrega del parque automotor incluir el barrio Las Lomas. 

9. Que haya más autoridades de civil en Transmilenio, que dentro de los articulados haya 

policías como en varias ocasiones lo han ofrecido. 

10. Con respecto a la seguridad que la respuesta sea más rápida y ágil ante las denuncias 

que se presentan. 
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11. Hacer más seguida sensibilización a nuestra comunidad en cuanto a las falencias de 

nuestra comunidad. Gracias y bendiciones. 

12. Más seguridad y apoyo para los lideres comunales. 

13. Solucionar el transporte en el barrio las lomas y combatir la delincuencia. Con más píe de 

fuerza en el barrio. 

14. Que los adultos mayores nos tengan más en cuenta.  

 

 

- LOCALIDAD SANTA FE 

  

Las preguntas, quejas, recomendaciones y sugerencias presentadas por la ciudadanía en la 

Rendición de Cuentas de la Localidad de Santa Fe, serán mencionadas a continuación:  

 

LUGAR: PLAZA DE LA MARIPOSA - SAN VICTORINO AV JIMENEZ CON CARRERA 11. 

FECHA: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

 

Pregunta 1. 

 

¿Qué pasa con la inseguridad todos los días y fin de semana en el parque Tercer Milenio, 

ni en la madrugada ni en la noche? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 2. 

 

¿Los carros que se entregan hacen funciones como las de los taxis? 

 

Pregunta 3. 

 

¿Qué hay con la inseguridad en caso de robos en Transmilenio? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 4. 

 

¿Por qué no hay policías en las salidas de los colegios? 
(Respuesta en el numeral 6° del presente documento) 

 

Pregunta 5.  

 

¿Qué ha pasado con las políticas y la mesa de trabajo del Gremio de lustradores de calzado de 

Bogotá? 

 

 

Recomendación o Sugerencia. 

 

1. Mayor presencia de la policía de incognitos, para controlar los robos. 

2. Sugerimos más vigilancia en la entrada y salidas de los colegios. 

3. Solicitamos nos colaboren con más píe de fuerza, abunda en este sector y no tenemos 

suficiente policía. Nos sentimos muy solos en la comunidad. 

4. Necesitamos presencia de la policía de forma incognitos en Transmilenio para controlar 

los robos.  

5. Tener vigilancia civil. 
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6. Mas operativos de la policía.  

7. Muy buena la gestión realizada, para los capitalinos.   

 

 

6. RESPUESTAS DADAS POR LA SECRETARIA A LAS INQUIETUDES, OBSERVACIONES O 

PROPUESTAS CIUDADANAS DURANTE EL ESPACIO DE DIÁLOGO CIUDADANO O 

AUDIENCIA PÚBLICA. 

 

 

LOCALIDAD KENNEDY 

 

Pregunta 1.  

 

Respuesta: 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia ha desarrollado desde mediados del 
año 2017 la estrategia denominada “Mejor Policía”, que tiene como objetivo mejorar la calidad 
del trato y hacer más efectivo el contacto en la relación cotidiana entre los ciudadanos y los 
uniformados que prestan el servicio de vigilancia policial en Bogotá. La implementación de esta 
estrategia contempla la realización de un seminario - taller a partir del cual se confrontan los 
hábitos individuales, las competencias en el ser y el hacer del rol de servidor público - policía, así 
como algunas prácticas organizacionales, que determinan la calidad del trato y la efectividad del 
contacto entre el policía y el ciudadano en el marco del servicio de vigilancia policial. 
 
A la fecha la estrategia “Mejor Policía” ha impactado un total de tres mil cuatrocientos sesenta y 

nueve (3.469) uniformados que hacen parten de la Policía Metropolitana de Bogotá – MEBOG, 

con una inversión aproximada de $2.329’335.440. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 5.  

 

Respuesta: 

 

En atención a la pregunta formulada en la rendición de cuentas 2018 ¿el nuevo código de 

Policía se está haciendo cumplir?, por medio de la presente remito la respuesta en los 

siguientes términos: 

 

Desde el año 2017 la Administración Distrital determinó las acciones respectivas para la 

implementación del Código Nacional de Policía, las cuales se sintetizan de la siguiente forma: 

  

En atención a las conductas que generaban mayor impacto en la convivencia en la ciudad, con 

base en los análisis de llamadas al 123 y del Centro de Análisis y Estudios en Seguridad y 

Convivencia en 2015 y 2016 se priorizaron seis (6) comportamientos contrarios a la convivencia 

dentro de un piloto inicial de implementación del Código Nacional de Policía y Convivencia que 

permitió desarrollar procedimientos uniformes de prevención sobre comportamientos en 

convivencia, a partir de los cuales se diseñaron protocolos de intervención a través de modelos 

de mediación policial y pedagogía ciudadana para la convivencia. 

  

Dichos protocolos incluyen desde la ocurrencia del comportamiento contrario a la convivencia, el 

desarrollo secuencial de la actividad y función de policía conforme a las competencias e 
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intervención de las  autoridades de policía según sus competencias, desde la imposición del 

comparendo, la utilización de los procedimientos operativos tácticos básicos de los uniformados 

de policía, los medios de policía aplicables, las medidas correctivas y los procedimientos de 

primera y segunda instancia que garantizan el debido proceso, conforme a las disposiciones del 

Código, incluida la posibilidad de cumplimiento o incumplimiento de las medidas correctivas 

impuestas a los infractores el cobro coactivo y aspectos relacionados con el no pago de multas 

o su consecuente consecuencia penal, de manera que los mismos son parte del sistema 

integrado de gestión, que nos permite contar hoy con procedimientos uniformes en su aplicación 

por parte de las diferentes autoridades de policía (alcaldes locales, inspectores de policía y 

personal uniformado de la Policía Nacional).   

  

Lo anterior, adicionalmente nos permite establecer el mapa de necesidades y capacidades físicas 

a desarrollar para su aplicación, así como desarrollar los contenidos técnicos a partir de los 

cuales se continúa capacitando a las autoridades de policía y demás operadores del Código.   

  

Desde la entrada en vigencia de la aplicación de multas, luego de superado el periodo 

pedagógico de la norma; es decir a partir del 1 de agosto de 2018 se han impuesto 334.187 

comparendos en la ciudad y en materia de consumo de  bebidas alcohólicas, sustancias 

psicoactivas o prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros 

de salud y en general, en el espacio público, se han impuesto 74.267 comparendos, con lo cual 

se evidencia el mayor control de la Policía Nacional sobre estos lugares públicos. 
 
Proyecto: Andres Orlando Peña Andrade – Despacho Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia 

 

 

LOCALIDAD SUBA 

 

Pregunta 4.  

 

Respuesta:  

 

Para dar respuesta a su pregunta, primero queremos poner en su conocimiento los programas y 

estrategias que desde la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana están concebidos y 

desarrollados desde un enfoque de Cultura ciudadana.  

 

Las estrategias y acciones de Cultura Ciudadana buscan generar transformaciones de hábitos o 

comportamientos que sean problemáticos para la convivencia. Así mismo, buscan ser una 

invitación a los ciudadanos para resolver, desde la corresponsabilidad, esos problemas urbanos 

ante los cuales es necesario la cooperación de todos.  

 

Para el caso de la ciudad de Bogotá las riñas han sido una preocupación central, puesto que las 

peleas y agresiones físicas entre ciudadanos están poniendo en juego la vida, especialmente la 

vida de hombres jóvenes. Para dar respuesta a esta problemática se diseñó una la estrategia 

Farra en la Buena la cual es un ejemplo de una estrategia de cultura ciudadana para la 

convivencia.  

 

El objetivo central de la estrategia es consolidar entornos seguros y libres de violencias por medio 

de la transformación de las creencias, expectativas y comportamientos que conducen a las riñas 

(como lo son el defender al amigo, a la novia o al honor masculino por medio de la violencia).  
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Farra en la Buena ha permitido llevar a 10 zonas de rumba intervenidas la invitación al cambio. 

Por medio de múltiples manifestaciones a través del arte y la cultura ha buscado desnaturalizar 

comportamientos violentos, ha promovido el consumo responsable de alcohol y ha invitado a 

tener espacios de sociabilidad que permitan una buena noche de rumba. Ha llevado el mensaje 

de que la vida es sagrada y hay que cuidarnos entre todos desde el aporte de las artes. 

 

Para ello se ha trabajado en conjunto con organizaciones culturales locales lo cual ha sido 

fundamental para la Secretaria de Seguridad y Convivencia pues ha permitido territorializar los 

mensajes de la estrategia a las dinámicas poblacionales y espaciales de cada zona. Así se ha 

logrado, no solo una mayor cercanía a los diferentes contextos de la rumba capitalina, sino una 

óptima receptividad por parte de usuarios y comerciantes. 

 

En suma, Farra en la Buena es un excelente ejemplo de que la responsabilidad compartida que 

tiene la ciudadanía, las organizaciones sociales, los servidores públicos y el Estado de velar por 

el bien común, es posible.  

 

En esta misma línea, con el objetivo de promover la corresponsabilidad ciudadana, generar 

acuerdos y empoderar a la ciudadanía, la SSCJ cuenta con un Programa de Participación 

Ciudadana en el marco del cual se implementa la estrategia de fortalecimiento a instancias de 

participación. Las instancias de participación son grupos de ciudadanos que desean trabajar 

temas de seguridad y convivencia en espacios de su interés, con el acompañamiento del equipo 

territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: Organizaciones de jóvenes, organizaciones de mujeres, 

grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités de convivencia de propiedad horizontal, 

juntas de acción comunal, entre otros. Vincularse a esta estrategia permite a los ciudadanos 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de seguridad y convivencia de sus entornos 

cercanos.  

 

La estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la 

autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, 

conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos 

cercanos.  

 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación 

y se realiza el acompañamiento a las actividades: 

 

i) Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los 

ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta 

información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de 

corresponsabilidad.  

ii) Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan 

información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las 

percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. 

Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno.  

iii) Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que 

las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un 

plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación 

interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o 

alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia.  

iv) Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se seleccionan 

algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, la puesta en 
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marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de Gestores y 

Enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción. 

 

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia 

diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla 

los siguientes temas:  

 

i) Manejo Asertivo de Conflictos 

ii) Rutas de acceso a la justicia 

iii) Derechos y mecanismos de protección 

iv) Código de Policía. 

 
Proyecto: Miryam Pauline Barreto Montoya - Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia 

 

 

Pregunta 5. 

 

Respuesta: 

 

Consultado el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio público SIDEP, se establece 

que el predio objeto de consulta, es de propiedad del Distrito Capital, identificado con el Registro 

Único de Propiedad Inmobiliaria- RUPI 991-62, con destinación Zonas viales /estacionamiento 

bahía y/o parqueadero, ubicado en la CL 142 - CR 112 BIS / CR 113. 

 

Revisada nuestra base de datos y archivos del Sistema de Información Geográfica de la 

Defensoría del Espacio Público “SIGDEP”, se estableció que a la fecha no se encuentra vigente 

ninguna figura jurídica suscrita con organizaciones sin ánimo de lucro que lo faculte para 

administrar el citado predio, por tal motivo, no se autoriza el usufructo por parte de este 

Departamento Administrativo. 

 

Así las cosas y atendiendo a lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993 el cual dispone en 

su artículo 86 y 193, competencia de los Alcaldes Locales con respecto a la protección, 

recuperación y conservación del espacio público, en los siguientes términos:  

 

Corresponde a los alcaldes locales […] 7. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para 

la protección, recuperación y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico 

e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la 

ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales. 

 

Artículo 193, “Competencia de los alcaldes locales. Corresponde a los Alcaldes Locales en 

relación con la aplicación de las normas de convivencia”:  

 

[…] 5. Adoptar las medidas para la protección, recuperación y conservación del espacio público, 

ambiente y bienes de interés cultural del Distrito; […] (Subrayado fuera de texto) 

 

Le informamos, que remitimos copia de la presente solicitud a la alcaldía Local de Suba, con el 

objetivo que se inicien las acciones correspondientes en el marco de sus competencias. 

 
Proyectó:  Luis Barriga 

Aprobó:     Carlos Javier Hoyos 

Suscribió:  LUIS HERNANDO ÁVILA REYES. Profesional Especializado, Subdirección de administración Inmobiliaria – DADEP  
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Pregunta 7. 

 

Respuesta: 

 

En atención al requerimiento allegado por su despacho a nuestra Entidad en el que se solicita 

aclarar por qué no hay ruta alimentadora en el barrio Suba Salitre, TRANSMILENIO S.A. se 

permite informar que, de acuerdo con el Manual de Operaciones del Sistema Integrado de 

Transporte Público, el objetivo de la operación de alimentación es “la movilización de pasajeros 

desde áreas específicas urbanas de la ciudad hacia las estaciones de integración del sistema 

troncal”. 

 

En primer lugar, se debe resaltar que la disponibilidad de vehículos con la que esta Entidad presta 

el servicio de alimentación es limitada y que la flota alimentadora que opera está completamente 

distribuida para la atención adecuada de las rutas existentes. 

 

De manera que disponer de flota vehicular para extender una ruta que atienda la demanda que 

se presenta en los sectores señalados anteriormente no es viable en cuanto que implica el 

inminente deterioro del servicio prestado en otras rutas, que tendrían que contar con menor 

cantidad de vehículos, con lo cual se disminuiría la capacidad de pasajeros que pueden ser 

transportados y se aumentarían los tiempos de espera de estos. 

Al revisar la base de datos con que cuenta la Entidad, se evidenció que el barrio Suba Salitre 

cuenta con dos servicios urbanos del componente zonal del Sistema Integrado de Transporte 

Público (SITP) que permiten hacer la conexión desde esta zona con el Portal Suba. la información 

de estos servicios se presenta en la Tabla 1. 

Tabla 1. Servicios zonales implementados en el sector de Suba Salitre 

Fuente: TRANSMILENIO S.A. 

 

Figura 1. Servicios zonales implementados en el sector de Suba Salitre 

CÓDIGO DENOMINACION TIPO RUTA ORIGEN DESTINO 

266 San Joaquín – La Estrellita  Urbana Ciudad Bolívar Usaquén 

P49 San Bernandino – San Antonio Norte Urbana Usaquén Bosa 
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Fuente: TRANSMILENIO S.A. 

 

Es importante resaltar que la implementación del componente zonal del Sistema Integrado de 

Transporte  Público – SITP - permite una integración tarifaría entre el componente zonal y el 

componente troncal, razón por la cual los usuarios pueden realizar la conexión entre los 

diferentes tipos de rutas zonales (urbanas, complementarias, especiales y alimentadoras) con 

los servicios troncales y viceversa, a través de transbordos con una tarifa de $0 entre servicios 

zonales y al pasar del servicio troncal al zonal y de $200 al pasar del zonal al troncal, con lo cual 

se completaría la tarifa troncal actual que es de $2.300, que es el mismo costo en que se incurre 

al usar el servicio de alimentación. 

 

Finalmente, nuestra Entidad le reitera su compromiso de continuar en la búsqueda de alternativas 

que, a partir de criterios de cobertura, atención de demanda y disponibilidad vial, permitan 

atender de manera equilibrada las necesidades de transporte de los usuarios de la capital. 
 

Proyectó: Carlos Andres García Suárez - Contratista Subgerencia Técnica y de Servicios. 

  Juan Manuel Villamarín Díaz - Contratista Subgerencia Técnica y de Servicios. 

Aprobó: Edna Rodríguez Alemán – Profesional Especializado Subgerencia Técnica y de Servicios. 

Suscribió:  FELIPE RAMÍREZ BUITRAGO – Subgerente Técnico y de Servicios – TRANSMILENIO S.A. 

 

 

Pregunta 9.  

 

Respuesta: 

 

Respecto a su solicitud, nos permitimos informar que la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia ha dispuesto de un equipo técnico territorial que tiene como función 

monitorear, identificar y coordinar la intervención de dinámicas delictivas en la ciudad. En ese 

sentido la articulación institucional con los componentes policiales, sociales y urbanísticos en los 

que se basa la implementación de la política de seguridad de la ciudad, involucra el esfuerzo 

territorial de entidades de los diferentes sectores distritales. 

 

A través de este despliegue y del intercambio permanente de información con los organismos de 

seguridad y del diálogo con las instancias comunales de participación ciudadana, esta Secretaría 
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implementa actividades de prevención y control para garantizar la seguridad. De esta manera, el 

equipo territorial coordina con la policía y sus especialidades las actividades de vigilancia en el 

espacio público, inteligencia y patrullaje con el fin de atender las necesidades a través de las 

Alcaldías Locales las cuales lideran los espacios de concertación en cada uno de los territorios. 

De esta manera, el equipo territorial de seguridad, específicamente nuestros enlaces locales de 

seguridad, asisten y hacen seguimiento con el fin de conocer las problemáticas y generar 

compromisos para atender y dar trámite a las mismas. 

 

En este sentido, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia procederá a gestionar 

las acciones respectivas con la Policía y la Alcaldía Local a través del enlace de seguridad 

asignado para la localidad de Suba, Julián Soler. De esta manera esperamos atender su solicitud 

y evitar futuros incidentes de seguridad en las inmediaciones de la institución educativa y el 

parque. 

 

Por otro lado, respecto a las presuntas peleas por parte de algunos estudiantes, presentadas 

tanto al interior como en el entorno a las instituciones educativas; me permito informarle que 

dichas situaciones son llevadas al Comité Escolar de Convivencia, instancia encargada de 

analizar los diferentes casos que afectan la convivencia escolar de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en la Ley 1620/2013 y del Manual de Convivencia, el cual deberá establecer las 

medidas de protección a los involucrados en las diferentes situaciones de alteración a la 

convivencia y el clima escolar. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Queja 1.  

 

Respuesta: 

 

Con el fin de atender la seguridad en los entornos próximos (200m) a las estaciones de 

Transmilenio, la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia viene implementando una 

estrategia en el marco del programa “Entornos protectores” la cual consiste en generar 

intervenciones con presencia institucional en estaciones de Transmilenio y sus entornos 

inmediatos para mejorar la percepción de seguridad a través de los Gestores de Transmilenio, 

que promueven y activan las buenas prácticas en el Sistema de Transporte Masivo, apoyan las 

dinámicas de apropiación del espacio público  y de la cultura de denuncia. En el marco de esta 

estrategia se han realizado las siguientes acciones: 

 

 En el mes de mayo se realizó recuperación del espacio público en los entornos de la Av. Cali 

con Suba, actividad que se trabaja en conjunto con la Policía y el Departamento Administrativo 

de Defensa del Espacio Público DADEP, a través de la sensibilización de los vendedores 

informales para que se acojan a los programas del Instituto para la Economía Social IPES y se 

pueda disponer de estas zonas para el disfrute de la comunidad. 

 

 Se desarrollaron “Planes Baliza” en los meses de mayo, julio, agosto y septiembre.  

 

Igualmente se han desarrollado 4 operativos de control de vía y Planes Guitarra en el paradero 

ubicado en la Av. Cali con Calle 147 en el Barrio Turinga en el mes de septiembre. 

 

 

LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 
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Pregunta 1. Queja 2.  

 

Respuesta:  

 

Con el fin de dar respuesta a su solicitud, nos permitimos informarle que la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 

No. 637 de 20161, lidera acciones a nivel Distrital, desde un enfoque social y situacional, 

incentivando una cultura de legalidad, de respeto por la diversidad y de convivencia ciudadana 

entre los habitantes de la ciudad. 

 

En consecuencia, por medio de la Resolución No. 001 de 2017 se adoptó el Plan Integral de 

Seguridad, Convivencia y Justicia – PISCJ para la ciudad de Bogotá, el cual integra estrategias 

de prevención, basadas en la intervención oportuna de factores de riesgo asociados con los 

principales delitos y estrategias de control, para intervenir con efectividad sobre aquellos 

comportamientos que no se ajustan a la ley y que alteran la convivencia y el orden público. 

 

El diseño del PISCJ para Bogotá comprendió el diagnóstico local y caracterización de las 

dinámicas del delito en la ciudad, junto con la formulación de acciones estratégicas enfocadas a 

la reducción de los delitos contra la vida, delitos contra el patrimonio y microtráfico, contemplando 

dos líneas de implementación, siendo éstas, prevención y control del delito. 

 

Estas líneas, desarrollan programas y estrategias en coordinación con las entidades 

competentes ajustados a las dinámicas sociales y de seguridad de cada territorio, de tal forma 

que las acciones implementadas se adapten a las necesidades de la ciudadanía en Bogotá.  

 

Es importante mencionar que, el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta 

dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar 

con un enfoque territorial; razón por la cual, para la implementación de estos programas y 

estrategias, la SDSCJ ha dispuesto de un equipo técnico y profesional para la localidad Rafael 

Uribe Uribe, compuesto por un (1) enlace local de seguridad, quien se encarga de la articulación 

a nivel local para temas de seguridad y convivencia con las entidades y autoridades; y cuatro (4) 

gestores de convivencia territoriales, que se encargan de implementar las estrategias y fortalecer 

las relaciones con las comunidades. 

 

Lo anterior, con el fin de monitorear, identificar y coordinar la intervención de dinámicas delictivas, 

dependiendo de las necesidades y el contexto de la localidad, además de trabajar de manera 

articulada con la Estación XVIII de Policía de Rafael Uribe Uribe, para llevar a cabo acciones que 

permitan mitigar la ocurrencia de delitos, a través de coordinaciones llevadas a cabo durante los 

Consejos Locales de Seguridad, espacio regulado por el Decreto 079 de 2018, y en el cual las 

entidades y organismos de control concertan acciones de prevención y control, tendientes a la 

reducción de los delitos que afectan cada uno de los territorios. 

 

En ese sentido, la articulación institucional con los componentes policiales, sociales y 

urbanísticos en los que se basa la implementación de la política de seguridad en la ciudad, 

involucra el esfuerzo territorial de entidades de los diferentes sectores distritales. Es importante 

resaltar que, además de los esquemas regulares de seguridad ciudadana compuestos por las 

                                                           
1 Por el cual se crean el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones" y el Decreto 413 
de 2016 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones” 
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unidades del Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes – MNVCC y los 

Consejos Locales de Seguridad, esta Secretaría mantiene las alertas pertinentes para garantizar 

la seguridad en la localidad y ha diseñado e implementado un plan de acción para la localidad 

Rafael Uribe Uribe, teniendo en cuenta elementos como el intercambio permanente de 

información con los organismos de seguridad y del diálogo con las diferentes instancias de 

participación ciudadana. 

 

De acuerdo con lo anterior, en el Distrito Capital, se han implementado los siguientes programas 

y estrategias en la localidad de Rafael Uribe Uribe: 

 

Línea de Control del Delito: 

 

1. Programa Intervención en Territorios de Alta Complejidad – TAC: El programa de 

Intervención en Territorios de Alta Complejidad -TAC- tiene como objetivo desafectar los 

territorios priorizados de la comisión de delitos contra la vida y el patrimonio, microtráfico, 

extorsión y enajenación ilegal de tierras, protegiendo y garantizando los derechos de la 

comunidad.  

 

1.1. Estrategia Modelo de Intervención en Territorios de Alta Complejidad: La estrategia de 

Modelo de Intervención en Territorios de Alta Complejidad tiene como objetivo principal 

desarrollar acciones interinstitucionales tendientes a la disminución de los delitos priorizados, 

buscando suplir las necesidades de los ciudadanos a través de la oferta institucional de cada 

entidad del Distrito acorde a su misionalidad. Adicionalmente, busca establecer acciones de 

seguimiento y sostenibilidad en los territorios ya intervenidos. 

 

2. Programa Fortalecimiento a la Vigilancia: El programa de Fortalecimiento a la Vigilancia 

consiste en la recolección y el análisis de información de tipo cualitativo y cuantitativo sobre los 

delitos, la priorización de territorios con concentración de su ocurrencia, el diseño de 

intervenciones interinstitucionales con capacidad de incidencia en los factores que los propician 

y, por último, el fortalecimiento de las capacidades de los actores participantes. 

 

2.1. Estrategia Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra la Vida: La 

estrategia de Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra la Vida busca disminuir 

la comisión de delitos contra la vida como el homicidio y las lesiones personales, a través de la 

interacción directa con las autoridades de Policía de Vigilancia y de Policía Judicial, con el fin de 

generar un mayor nivel de articulación interinstitucional entre ellas y apoyar sus intervenciones 

territoriales con la participación de múltiples sectores tanto distritales, como regionales y 

nacionales. 

 

2.2. Estrategia Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra el      Patrimonio: 

La estrategia de Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra el Patrimonio tiene 

como objetivo la disminución en la comisión de delitos contra el patrimonio en sus diferentes 

categorías, a saber: hurto a personas, celulares, residencias, automotores, comercio y bicicletas 

a través de la articulación de acciones y planes de carácter interinstitucional. 

3. Programa Fortalecimiento de las Entidades de Seguridad: El programa de Fortalecimiento 

de las Entidades de Seguridad está basado en el desarrollo de competencias profesionales para 

conocer y aplicar el protocolo de atención al ciudadano, mejorar la actitud de servicio por parte 

de los uniformados y el conocimiento por parte de los cuadrantes sobre el Código Nacional de 

Policía y Convivencia y la oferta institucional en materia de justicia, seguridad y convivencia para 

orientar al ciudadano. Así como la incorporación de la política de transparencia e integridad 
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policial y el reconocimiento de la vocación policial como eje fundamental en la relación ciudadano 

– policía. 

 

3.1. Estrategia “Mejor Policía”: La estrategia de “Mejor Policía” tiene como objetivo 

implementar un modelo de entrenamiento dirigido al personal de la Policía Metropolitana de 

Bogotá - MEBOG, que hace parte del Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes 

- MNVCC, con el fin de mejorar la calidad del trato y hacer más efectivo el contacto en la relación 

cotidiana entre los ciudadanos y los policías, en el marco del servicio de vigilancia policial. 

 

3.2. Articulación con entidades locales: Dentro del programa de Fortalecimiento de las 

Entidades de Seguridad se encuentran enmarcadas las actividades de articulación con las 

entidades del nivel local, las cuales se llevan a cabo en el ámbito de los Consejos Locales de 

Gobierno y Seguridad de la localidad Rafael Uribe Uribe. 

 

Línea de Prevención del Delito: 

 

1. Programa Entornos Protectores: El programa de Entornos Protectores, tiene como propósito 

la consolidación de diferentes zonas de la ciudad tales como zonas rosas, entornos escolares, 

parques y estaciones de Transmilenio como entornos seguros y libres de violencias. 

 

1.1. Estrategia Entornos Escolares: La estrategia de Entornos Escolares tiene como objetivo 

mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el entorno próximo (100 metros) de las 

Instituciones Educativas Distritales - IED. Para el desarrollo de la estrategia se identificaron las 

58 IED con mayores índices de criminalidad en su entorno, obedeciendo a la confluencia de 

cuatro criterios principales: a) información cualitativa suministrada por los Comandantes de las 

Estaciones de la MEBOG y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina 

de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos – OAIEE de esta Secretaría, c) información 

de carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior 

análisis y concertación con la Secretaría de Educación del Distrito. 

 

1.2. Estrategia Farra en la Buena: La estrategia Farra en la Buena tiene como objetivo promover 

formas de sociabilidad en las que los ciudadanos no justifiquen o validen formas de violencia en 

escenarios de rumba. En la actualidad se han priorizado 10 zonas, de las cuales 5 se priorizaron 

en el año 2017 y en el año 2018 se priorizaron 5 más. 

 

1.3. Estrategia Transmilenio: La estrategia Transmilenio tiene como objetivo principal generar 

intervenciones con presencia institucional en estaciones de Transmilenio y sus entornos 

inmediatos para mejorar la percepción de seguridad y disminuir las situaciones de victimización 

de la comunidad. 

 

1.4 Estrategia Parques: La estrategia Parques tiene como objetivo principal generar 

intervenciones con presencia institucional en parques de la ciudad, para mejorar la percepción 

de seguridad y disminuir las situaciones de victimización de la comunidad. Para el desarrollo de 

la estrategia se identificaron 58 parques con los mayores índices de criminalidad en su entorno. 

 

2. Programa Atención a Poblaciones en Alto Riesgo: El programa de Atención a Poblaciones 

en Alto Riesgo está orientado a fortalecer los actores protectores de aquellas poblaciones que 

presentan mayor riesgo de ser instrumentalizados para delinquir como es el caso de algunos 

jóvenes y adolescentes; o que requieren de un enfoque específico para disminuir el riesgo de ser 

victimizadas como es el caso de algunas mujeres bogotanas.  
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2.1. Estrategia Jóvenes: La estrategia Jóvenes busca la reducción de los factores de riesgo que 

facilitan la ocurrencia de los delitos en la población adolescente y joven del Distrito. Esto se logra 

a través de la identificación de interruptores de criminalidad que permiten la reducción de las 

conductas criminales por medio del fortalecimiento de las habilidades emocionales y 

conductuales para la toma de decisiones. En este marco, por medio del uso de terapias de 

aprendizaje cognitivo-conductual, se pretende incidir en la reducción de comportamientos 

violentos de adolescentes y contribuir en la mejoría de la toma de sus decisiones (Feucht & Holt, 

2016).  

 

Esta estrategia tiene como fundamento los modelos Becoming a Men – (BAM)2 desarrollado por 

los Urbans Labs de la Universidad de Chicago y el programa Poder3 adaptado para México por 

el Banco Mundial. Su diseño responde al enfoque psicológico cognitivo conductual, adaptado a 

través de tres (3) protocolos de intervención a la dinámica de las IED de Bogotá que cuentan con 

el programa “Volver a la Escuela” de la Secretaría de Educación del Distrito.  

 

3. Programa de Participación Ciudadana: El programa de Participación Ciudadana busca 

incentivar la participación ciudadana en temas de seguridad y convivencia a través de la 

promoción de la corresponsabilidad por parte de las comunidades, y tiene como fin el 

mejoramiento de la percepción y de los indicadores de seguridad en los barrios y localidades de 

Bogotá. 

 

3.1. Estrategia Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana: La estrategia de 

Fortalecimiento a Instancias de Participación Ciudadana busca que la ciudadanía formule e 

implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión interinstitucional, den 

soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a factores de riesgo para 

la ocurrencia de delitos en sus entornos cercanos. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 2.  

 

Respuesta: 

 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- ha hecho una apuesta por 

involucrar al ciudadano en los procesos de transformación de la ciudad haciéndolo protagonista 

en ciertas acciones de prevención a través de la apropiación de los espacios públicos y el 

empoderamiento ciudadano en ejercicios de trabajo conjunto con las instituciones. Para esto, la 

SSCJ cuenta con un Programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa 

la estrategia de fortalecimiento a instancias de participación. Las instancias de participación son 

grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su 

interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: Organizaciones 

de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités 

de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. Vincularse a esta 

estrategia permite a los ciudadanos contribuir al mejoramiento de las condiciones de seguridad 

y convivencia de sus entornos cercanos.  

 

                                                           
2 Universidad de Chicago. UrbanLabs. En línea https://urbanlabs.uchicago.edu/labs/crime. Consultado en: marzo 21 de 2017 
3 Programa Poder, México: En línea: http://programapoder.com/ 

https://urbanlabs.uchicago.edu/labs/crime
http://programapoder.com/
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La estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la 

autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, 

conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos 

cercanos.  

 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación 

y se realiza el acompañamiento a las actividades: 

 

v) Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los 

ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta 

información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de 

corresponsabilidad.  

vi) Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan 

información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las 

percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. 

Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno.  

vii) Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se 

propone que las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, 

elaboren un plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la 

articulación interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones 

delictivas o alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia.  

viii) Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se 

seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, 

la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de 

Gestores y Enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción. 

 

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia 

diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla 

los siguientes temas:  

 

v) Manejo Asertivo de Conflictos 

vi) Rutas de acceso a la justicia 

vii) Derechos y mecanismos de protección 

viii) Código de Policía.  

 

Si está interesado en hacer parte de esta estrategia y crear una instancia de participación para 

trabajar activamente en la construcción de ciudad, puede ponerse en contacto con el enlace 

territorial de la localidad Rafael Uribe Uribe Carlos Rodríguez al correo electrónico es 

carlos.rodriguez@scj.gov.co. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 3.  

 

Respuesta: 

 

Respecto a la seguridad en estaciones de Transmilenio y de buses del SITP, esta Secretaría 

adelanta acciones de la mano de otras entidades distritales para mejorar la seguridad en el 

Sistema Integrado de Transporte Masivo. Algunas de las acciones de control y prevención que 

se adelantan en el Sistema son los “Planes Guitarra” los cuales consisten en registrar a los 

mailto:lizbeth.guerrero@scj.gov.co
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usuarios en busca de elementos que comprometan la seguridad tanto al interior como el exterior 

del sistema y verificar antecedentes judiciales a través del documento de identidad. En este 

sentido, en la localidad de Rafael Uribe Uribe se han adelantado treinta y ocho (38) jornadas en 

lo corrido del año 2018. 

 

Por otra parte, desde esta Secretaría se estimula la formación de instancias de participación de 

carácter comunitario y se fortalecen sus capacidades a través de jornadas de capacitación con 

el fin de que se puedan desarrollar actividades que fomenten la apropiación de los espacios 

públicos y de promoción de la denuncia mediante la difusión de tips de autocuidado. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 9.  

 

Respuesta:  

 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ- ha hecho una apuesta por 

involucrar al ciudadano en los procesos de transformación de la ciudad haciéndolo protagonista 

en ciertas acciones de prevención a través de la apropiación de los espacios públicos y el 

empoderamiento ciudadano en ejercicios de trabajo conjunto con las instituciones. Para esto, la 

SSCJ cuenta con un Programa de Participación Ciudadana en el marco del cual se implementa 

la estrategia de fortalecimiento a instancias de participación. Las instancias de participación son 

grupos de ciudadanos que desean trabajar temas de seguridad y convivencia en espacios de su 

interés, con el acompañamiento del equipo territorial de la SDSCJ. Por ejemplo: Organizaciones 

de jóvenes, organizaciones de mujeres, grupos de vecinos, frentes locales de seguridad, comités 

de convivencia de propiedad horizontal, juntas de acción comunal, entre otros. Vincularse a esta 

estrategia permite a los ciudadanos contribuir al mejoramiento de las condiciones de seguridad 

y convivencia de sus entornos cercanos.  

 

La estrategia busca que la ciudadanía formule e implemente planes de acción que desde la 

autogestión o la gestión interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, 

conflictividades y atención a factores de riesgo para la ocurrencia de delitos, en sus entornos 

cercanos.  

 

A continuación, se presenta la ruta mediante la cual se conforman las Instancias de Participación 

y se realiza el acompañamiento a las actividades: 

 

ix) Vinculación de instancias: El equipo territorial de la SDSCJ establece contacto con los 

ciudadanos interesados. Se convoca a una reunión comunitaria y en esta se presenta 

información sobre la ruta de participación, y se formaliza la vinculación a través de un pacto de 

corresponsabilidad.  

x) Análisis situacional: El equipo territorial de la SDSCJ (enlaces y gestores) entregan 

información sobre las acciones que viene desarrollando la entidad en la localidad y recogen las 

percepciones de los ciudadanos frente a temas como convivencia, conflicto, violencia y delito. 

Con base en lo anterior, se construye un análisis sobre la situación de seguridad del entorno.  

xi) Planeación de iniciativas: Con base en los resultados del análisis situacional, se propone que 

las instancias de participación, con el acompañamiento de los gestores territoriales, elaboren un 

plan de iniciativas que puedan ser implementadas a través de la autogestión, o la articulación 

interinstitucional. Estas iniciativas deben estar encaminadas a prevenir las acciones delictivas o 

alteraciones a la convivencia que más afectan al sector de su influencia.  
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xii) Implementación y seguimiento: Derivada de la planeación de iniciativas se 

seleccionan algunas propuestas de autogestión o de oferta interinstitucional para llevar a cabo, 

la puesta en marcha de estas iniciativas cuenta con acompañamiento técnico del equipo de 

Gestores y Enlaces. Así mismo, periódicamente se hace seguimiento al Plan de Acción. 

 

En el marco de este plan de acción la Secretaría Distrital de Seguridad y Convivencia y Justicia 

diseñó un ciclo formativo al que pueden acceder las Instancias de Participación, que contempla 

los siguientes temas:  

 

ix) Manejo Asertivo de Conflictos 

x) Rutas de acceso a la justicia 

xi) Derechos y mecanismos de protección 

xii) Código de Policía.  

 

Si está interesado en hacer parte de esta estrategia y crear una instancia de participación para 

trabajar activamente en la construcción de ciudad, puede ponerse en contacto con la profesional 

Lizbeth Guerrero de la Dirección de Prevención de la Secretaría, quien coordina la estrategia de 

Fortalecimiento a Instancias de Participación. Su correo electrónico es 

lizbeth.guerrero@scj.gov.co. 

 

Proyecto: Miryam Pauline Barreto Montoya - Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana. 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 10. 

 

Respuesta:  

 

Si la pregunta hace referencia a una idea preconcebida de ciudad que se materializa a través de 

políticas públicas, la respuesta a su inquietud está dada por lo que se plantea en el plan de 

desarrollo “Bogotá Mejor para todos 2016-2020”. Puntualmente para asuntos de seguridad y 

convivencia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de acuerdo con lo 

dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 637 de 20161, lidera acciones a nivel Distrital, desde un 

enfoque social y situacional, incentivando una cultura de legalidad, de respeto por la diversidad 

y de convivencia ciudadana entre los habitantes de la ciudad.  

En consecuencia, por medio de la Resolución No. 001 de 2017 se adoptó el Plan Integral de 

Seguridad, Convivencia y Justicia – PISCJ para la ciudad de Bogotá, el cual integra estrategias 

de prevención, basadas en la intervención oportuna de factores de riesgo asociados con los 

principales delitos y estrategias de control, para intervenir con efectividad sobre aquellos 

comportamientos que no se ajustan a la ley y que alteran la convivencia y el orden público.  

El diseño del PISCJ para Bogotá comprendió el diagnóstico local y caracterización de las 

dinámicas del delito en la ciudad, junto con la formulación de acciones estratégicas enfocadas a 

la reducción de los delitos contra la vida, delitos contra el patrimonio y microtráfico, contemplando 

dos líneas de implementación, siendo éstas, prevención y control del delito.  

Estas líneas, desarrollan programas y estrategias en coordinación con las entidades 

competentes ajustados a las dinámicas sociales y de seguridad de cada territorio, de tal forma 

que las acciones implementadas se adapten a las necesidades de la ciudadanía en Bogotá.  

mailto:lizbeth.guerrero@scj.gov.co
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En este sentido, en el marco de las líneas de intervención del PISCJ, esta Secretaría ha venido 

implementando los siguientes programas y estrategias:  

Línea de Control del Delito:  

1. Programa Intervención en Territorios de Alta Complejidad – TAC:  

El programa de Territorios de Alta Complejidad -TAC- tiene como objetivo desafectar los 

territorios priorizados de la comisión de delitos contra la vida y el patrimonio, microtráfico, 

extorsión y enajenación ilegal de tierras, protegiendo y garantizando los derechos de la 

comunidad.  

1.1. Estrategia Modelo de Intervención en Territorios de Alta Complejidad: La estrategia de 

Modelo de Intervención en Territorios de Alta Complejidad tiene como objetivo principal 

desarrollar acciones interinstitucionales tendientes a la disminución de los delitos priorizados, 

buscando suplir las necesidades de los ciudadanos a través de la oferta institucional de cada 

entidad del Distrito acorde a su misionalidad. Adicionalmente, busca establecer acciones de 

seguimiento y sostenibilidad en los territorios ya intervenidos.  

2. Programa Fortalecimiento a la Vigilancia: El programa de Fortalecimiento a la Vigilancia 

consiste en el levantamiento y el análisis de información de tipo cualitativo y cuantitativo sobre 

los delitos, la priorización de territorios con concentración de su ocurrencia, el diseño de 

intervenciones interinstitucionales con capacidad de incidencia en los factores que los propician 

y por último, el fortalecimiento de las capacidades de los actores participantes.  

2.2. Estrategia Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra la Vida: La estrategia 

de Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra la Vida busca disminuir la comisión 

de delitos contra la vida como el homicidio y las lesiones personales, a través de la interacción 

directa con las autoridades de Policía de Vigilancia y de Policía Judicial, con el fin de generar un 

mayor nivel de articulación interinstitucional entre ellas y apoyar sus intervenciones territoriales 

con la participación de múltiples sectores tanto distritales, como regionales y nacionales.  

2.3. Estrategia Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra el Patrimonio: La 

estrategia de Fortalecimiento a la Vigilancia y Control de Delitos contra el Patrimonio tiene como 

objetivo la disminución en la comisión de delitos contra el patrimonio en sus diferentes categorías, 

a saber: hurto a personas, celulares, residencias, automotores, comercio y bicicletas a través de 

la articulación de acciones y planes de carácter interinstitucional.  

3. Programa Fortalecimiento de las Entidades de Seguridad:  

El programa de Fortalecimiento de las Entidades de Seguridad está basado en el desarrollo de 

competencias profesionales para conocer y aplicar el protocolo de atención al ciudadano, mejorar 

la actitud de servicio por parte de los uniformados y el conocimiento por parte de los cuadrantes 

sobre el Código Nacional de Policía y Convivencia y la oferta institucional en materia de justicia, 

seguridad y convivencia para orientar al ciudadano. Así como la incorporación de la política de 

transparencia e integridad policial y el reconocimiento de la vocación policial como eje 

fundamental en la relación ciudadano – policía.  

3.1. Estrategia Mejor Policía: La estrategia de Mejor Policía tiene como objetivo implementar un 

modelo de entrenamiento dirigido al personal de la Policía Metropolitana de Bogotá - MEBOG, 
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que hace parte del Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes MNVCC, con el 

fin de mejorar la calidad del trato y hacer más efectivo el contacto en la relación cotidiana entre 

los ciudadanos y los policías, en el marco del servicio de vigilancia policial.  

4. Promoción de la convivencia en las movilizaciones sociales y aglomeraciones:  

4.1. Estrategia Gestores de Convivencia: La estrategia de Gestores de Convivencia tiene como 

finalidad establecer canales de comunicación con la comunidad y demás actores sociales que 

inciden directamente sobre las condiciones de seguridad y convivencia en el Distrito Capital, 

además de promover en los diferentes escenarios una dinámica de diálogo, que parte del 

reconocimiento de intereses o posiciones diversas como una forma de expresión democrática 

que se deriva de situaciones sociales complejas y que, por consiguiente, deben atenderse. 

Dentro de las actividades desarrolladas por el equipo de Gestores de Convivencia, se encuentra 

además el acompañamiento a los encuentros del fútbol profesional colombiano desarrollados en 

Bogotá.  

Finalmente, le informamos que el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá Mejor Para Todos" resalta 

dentro del sector correspondiente a seguridad, convivencia y justicia la importancia de trabajar 

con un enfoque territorial, razón por la cual la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia cuenta con un equipo territorial dispuesto para cada una de las localidades de la ciudad, 

conformado por un (1) enlace local de seguridad y un número determinado de Gestores de 

Convivencia (dependiendo de las dinámicas de cada localidad), que permite implementar los 

programas y estrategias anteriormente descritas, con el fin de mejorar la percepción de seguridad 

en la ciudad a  

través de la interlocución permanente con la ciudadanía y el trabajo articulado con las estaciones 

de policía, las Alcaldías Locales y demás entidades del nivel local.  

Línea de Prevención del Delito:  

1. Programa Entornos Protectores: El programa de entornos protectores, tiene como propósito 

la consolidación de diferentes zonas de la ciudad tales como zonas rosas, entornos escolares, 

parques y estaciones de Transmilenio como entornos seguros y libres de violencias.  

1.1 Estrategia Entornos Escolares: Tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y 

convivencia en el entorno próximo (100 metros) de las Instituciones Educativas Distritales –IED. 

Para el desarrollo de la estrategia se identificaron los 58 IED con mayores índices de criminalidad 

en su entorno, obedeciendo a la confluencia de cuatro criterios principales: a) información 

cualitativa suministrada por los Comandantes de las Estaciones de la Policía Metropolitana de 

Bogotá – MEBOG- y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina de 

Análisis de la Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) de esta Secretaría, c) información de 

carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior 

análisis y concertación con la MEBOG.  

1.2 Estrategia Farra en la Buena: Tiene como objetivo promover formas de sociabilidad en las 

que los ciudadanos no justifiquen o validen formas de violencia en escenarios de rumba. En la 

actualidad se han priorizado 10 zonas, de las cuales 5 se priorizaron en el año 2017 y en el año 

2018 se priorizaron 5 más en las siguientes localidades: i) Fontibón, zona de “Modelia”, ii) Antonio 

zona de “Restrepo”, iii) Candelaria, zona de “Chorro de Quevedo”, iv) Suba, zona de “Subazar”, 

v) Teusaquillo, zona de “Galerías”.  
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1.3 Estrategia Transmilenio: Tiene como objetivo principal generar intervenciones con presencia 

institucional en estaciones de Transmilenio y sus entornos inmediatos para mejorar la percepción 

de seguridad y disminuir las situaciones de victimización de la comunidad.  

1.4 Estrategia Parques: Tiene como objetivo principal generar intervenciones con presencia 

institucional en parques de la ciudad, para mejorar la percepción de seguridad y disminuir las 

situaciones de victimización de la comunidad.  

Para el desarrollo de la estrategia se identificaron 58 parques con los mayores índices de 

criminalidad en su entorno.  

2. Programa Atención a Poblaciones en Alto Riesgo: Este programa está orientado a fortalecer 

los actores protectores de aquellas poblaciones que presentan mayor riesgo de ser 

instrumentalizados para delinquir como es el caso de algunos jóvenes y adolescentes; o que 

requieren de un enfoque específico para disminuir el riesgo de ser victimizadas como es el caso 

de algunas mujeres bogotanas.  

2.1 Estrategia Jóvenes: Busca la reducción de los factores de riesgo que facilitan la ocurrencia 

de los delitos en la población adolescente y joven del Distrito. Esto se logra a través de la 

identificación de interruptores de criminalidad que permiten la reducción de las conductas 

criminales como consecuencia del fortalecimiento de las habilidades emocionales y conductuales 

para la toma de decisiones. En este marco, por medio del uso de terapias de aprendizaje 

cognitivo-conductual, se pretende incidir en la reducción de comportamientos violentos de 

adolescentes y contribuir en la mejoría de la toma de sus decisiones (Feucht & Holt, 2016).  

Esta estrategia tiene como fundamento los modelos Becoming a Men – (BAM)2 desarrollado por 

los Urbans Labs de la Universidad de Chicago y el programa Poder3 adaptado para México por 

el Banco Mundial. Su diseño responde al enfoque psicológico cognitivo conductual, adaptado a 

través de tres (3) protocolos de intervención a la dinámica de las Instituciones Educativas del 

Distrito de Bogotá que cuentan con el programa “Volver a la Escuela” de la Secretaría de 

Educación Distrital.  

3. Programa de Participación Ciudadana: Este programa busca incentivar la participación 

ciudadana en temas de seguridad y convivencia a través de la promoción de la 

corresponsabilidad por parte de las comunidades; tiene como fin el mejoramiento de la 

percepción y de los indicadores de seguridad en los barrios y localidades de Bogotá.  

3.1 Estrategia Fortalecimiento a Instancias de Participación: Esta estrategia busca que la 

ciudadanía formule e implemente planes de acción que, desde la autogestión o la gestión 

interinstitucional, den soluciones a problemáticas de convivencia, conflictividades y atención a 

factores de riesgo para la ocurrencia de delitos en sus entornos cercanos.  

Finalmente, de conformidad con lo expuesto, es oportuno indicar que la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia garantiza la atención permanente a la seguridad ciudadana, a 

través de los programas y estrategias antes descritos, teniendo en cuenta las condiciones y 

dinámicas, en términos de seguridad y convivencia y sin que esto esté sujeto a los horarios 

integrales de movilidad y a manejo de parqueaderos. 

Todas estas acciones, programas y estrategias, responden a un modelo de ciudad por el que se 

viene trabajando en los pasados 3 años. 
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Proyecto: Miryam Pauline Barreto Montoya - Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia 

 

 

Pregunta 12. 

 

Respuesta: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada a esta Secretaría, se emite la siguiente respuesta:  

 

Desde la Secretaría Distrital de Movilidad se realizará una evaluación del funcionamiento y la 

operación de la intersección semafórica localizada en la Kra 10 x Cll 43 Sur del sector Lomas de 

la localidad Rafael Uribe Uribe, en donde se presenta gran congestión de movilidad en las horas 

pico. De acuerdo con esta evaluación, se realizarán las intervenciones pertinentes en materia de 

movilidad desde esta Secretaría. 

 

Adicionalmente se realizará la consulta a la entidad Transmilenio para la verificación de la 

operación de las rutas del Sitp y comprobar la efectividad del funcionamiento del sistema en este 

sector de la localidad. 

 
Reviso:    Ing. Jhon Fredy Domínguez Fuentes – Contratista DCV – SDM  

Proyecto: Ing. William José Donado Gutiérrez – Contratista DCV – SDM  

 

 

Pregunta 13. 

 

Respuesta:  

 

En atención a las inquietudes que los ciudadanos formulan a la Secretaría Distrital de Seguridad, 

principalmente la pregunta surgida en la Rendición de Cuentas -2018 en la Localidad de Rafael 

Uribe Uribe “Van a seguir tumbando árboles en la ciudad”.  

Teniendo en cuenta lo anterior le informamos lo establecido en el Decreto Distrital 531 de 2010 

y su modificatorio 383 de 2018 en cuento a la competencia de la Secretaria Distrital de Ambiente 

sobre el arbolado urbano en Bogotá D.C.  

 

CAPÍTULO IV  

 

COMPETENCIAS EN MATERIA DE SILVICULTURA URBANA 

Artículo 8°. - Evaluación, control y seguimiento. La Secretaría Distrital de Ambiente es la 

responsable de realizar la evaluación técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, 

así como de efectuar el control y seguimiento de los actos administrativos que constituyan 

permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural en el área de su jurisdicción. La Secretaría 

Distrital de Ambiente realizará el seguimiento del tratamiento silvicultural una vez notificado el 

acto administrativo que autorice como medida para la mitigación, eliminación o amenaza por 

riesgo de caída del arbolado urbano. De no haberse efectuado el tratamiento silvicultural, por 

parte del autorizado, se solicitará su intervención inmediata a través de un requerimiento, 

posteriormente de no dar cumplimiento a éste, se tomarán las acciones policivas necesarias, 

para lo cual contará con el apoyo del Alcalde Local o de las demás autoridades de policía de la 

respectiva localidad, sin perjuicio de las actuaciones administrativas y/o judiciales a que haya 

lugar. 
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De otra parte, la situación de autorizaciones de tratamientos silviculturales de tala de árboles, en 

nuestro caso depende de la demanda de solicitudes de quejas y reclamos que se presenten por 

parte de los ciudadanos y los conceptos técnicos que se emitan pueden ser por manejo, 

emergencia o infraestructura.  

Finalmente, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de 

Ambiente, informa que continuará realizando actividades de control y seguimiento para el 

cumplimiento de la normatividad ambiental vigente en el marco de nuestras competencias. 

Cualquier inquietud puede hacerla llegar a la ventanilla de atención al ciudadano de la sede de 

la Entidad, ubicada en la Avenida caracas N°. 54-38, teléfono: 3778899 o a través de la página 

http//www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app. 

 
Proyecto: HUMBERTO RODRIGUEZ AREVALO 

Aprobó:    ALBA LUCERO CORREDOR MARTIN 

Suscribió: CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR – SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

 

 

LOCALIDAD SANTA FE  

 

Pregunta 1.  

 

Respuesta: 

 

Como parte de las actividades que se vienen realizando desde la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, el equipo territorial asignado a la localidad de Santa Fe ha 

realizado acciones interinstitucionales en la Plaza de La Mariposa para mejorar el entorno de 

este sector, consistentes en jornadas de mejoramiento físico articuladas con el Jardín Botánico, 

la Secretaría Distrital de Ambiente y Promoambiental, con el fin de mejorar la percepción de 

seguridad del sector y la apropiación de los espacios públicos por parte de las comunidades. De 

igual forma, se han venido articulando acciones con la Alcaldía Local de Santa Fe para mejorar 

el sector comercial de San Victorino y el Parque Tercer Milenio y sus alrededores. 

 

Adicionalmente, se han realizado jornadas de prevención del hurto y difusión de tips de 

autocuidado con la Estación III de Policía de Santa Fe en la estación de Transmilenio Av. 

Jimenez, además de jornadas de registro a personas y verificación de antecedentes judiciales. 

 

De igual forma la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS en acompañamiento de esta 

Secretaría, ha realizado jornadas de sensibilización durante los meses de agosto y septiembre, 

en horas de la noche, en el Parque Tercer Milenio, el Parque Las Cruces y el Parque San 

Bernardo; en las que se socializa la oferta institucional para el traslado voluntario a los hogares 

de paso dispuestos por el Distrito para la atención de esta población. Cabe aclarar, que estas 

acciones están orientadas a fortalecer los procesos de inclusión social y no como una medida 

que asocie la presencia de CHC con la comisión de delitos.  

 

No obstante, se debe mencionar que el acceso a los servicios sociales que ofrece la Alcaldía 

Mayor de Bogotá a través de la SDIS a las y los ciudadanos habitantes de calle -CHC- son de 

carácter voluntario, conforme con la Sentencia T-043/2015 de la Corte Constitucional: “Política 

Pública a favor de los Habitantes de la Calle, Estado Social de Derecho y la Defensa de la 

Libertad Individual, en Condiciones de Igualdad Material”, según la cual, cualquier tipo de 

reproche jurídico, sea en forma de sanciones o intervenciones terapéuticas forzadas, resultan 

inadmisibles en tanto cosifican al habitante de calle. (Tomado de la Oficina Jurídica de la 

Secretaría Distrital de Integración Social). Toda vez que las entidades de seguridad y control no 
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retienen a ninguna persona en contra de su voluntad, a no ser que se encuentren en la comisión 

de un delito tipificado en la ley. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 3.  

 

Respuesta: 

 

Con el fin de atender la seguridad en los entornos próximos (200m) a las estaciones de 

Transmilenio, la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia viene implementando una 

estrategia en el marco del programa “Entornos protectores” la cual consiste en generar 

intervenciones con presencia institucional en estaciones de Transmilenio y sus entornos 

inmediatos para mejorar la percepción de seguridad a través de los Gestores de Transmilenio, 

que promueven y activan las buenas prácticas en el Sistema de Transporte Masivo, apoyan las 

dinámicas de apropiación del espacio público  y de la cultura de la denuncia. En el marco de esta 

estrategia se han realizado las siguientes acciones: 

 Entrega de Tips de autocuidado por parte de 

los gestores de entornos protectores 

Transmilenio. 

 Campañas de prevención de hurto por parte de 

la estación N°2 de la Policía de Prevención 

junto con la Secretaría de Seguridad. 

 Se ha trabajado en los planes de acción de dos 

instancias de participación con la comunidad 

del sector. 

 Durante el 2018 se realizó una “entregatón” de 

celulares hurtados en la estación Jiménez. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 

Pregunta 4.  

 

Respuesta: 

 

En el marco del Programa de Entornos Protectores de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia -SDSCJ- se desarrolla la estrategia institucional de “Entornos Escolares” 

la cual tiene como objetivo mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en el entorno 

próximo (200mts) de las Instituciones Educativas Distritales –IED-, a través de la apropiación de 

espacios públicos mediante tres componentes principales: corresponsabilidad institucional y 

ciudadana, fortalecimiento de las capacidades comunitarias y mejoramiento físico: 
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Corresponsabilidad Institucional y Ciudadana: Las acciones que se desarrollan dentro de 

este componente se enmarcan en la capacitación y vinculación de instancias de participación de 

carácter comunitario para el desarrollo de actividades que permitan la apropiación del espacio 

público en los entornos escolares y parques. De igual manera, se coordinan las acciones de 

control con la Policía Metropolitana de Bogotá para la realización de Planes Mochila en el entorno 

próximo de las IED, Planes Guitarra en paraderos del SITP cercanos a los planteles educativos 

y la articulación interinstitucional para la ejecución de operativos de Inspección, Vigilancia y 

Control (IVC) en establecimientos de alto impacto cercanos a los entornos. 

 

Fortalecimiento de las capacidades comunitarias: Tiene como objetivo brindar herramientas 

a la comunidad educativa y comunidad en general, para la prevención de delitos como el hurto a 

personas y lesiones personales, mediante la difusión de tips de autocuidado. Así mismo, la 

gestión de capacitaciones a los estudiantes para prevenir conductas delictivas mediante la 

articulación con la Policía Nacional, la MEBOG y la Fiscalía Seccional de Bogotá, de acuerdo al 

delito de mayor concentración en el entorno escolar. Adicionalmente, se apoya la labor 

investigativa de las autoridades competentes mediante reportes de seguridad ciudadana en 

entornos escolares sobre conductas relacionadas con fabricación, venta y porte de 

estupefacientes. 

 

La estrategia contempla el acompañamiento durante las entradas y salidas de estudiantes por 

parte de los Gestores de Convivencia Territoriales, con el fin de identificar las problemáticas del 

entorno, realizar el seguimiento a las mismas y articular las acciones interinstitucionales 

necesarias con la Policía Metropolitana de Bogotá y otras entidades del orden distrital y local que 

contribuyan a mitigar los factores de riesgo a los cuales están expuestos los niños, niñas, jóvenes 

y adolescentes y de esta forma mejorar la percepción de seguridad.   

 

Mejoramiento físico: Se llevan a cabo acciones coordinadas con las entidades del nivel distrital 

y local para mejorar la iluminación, velar por la adecuada disposición de residuos sólidos, entre 

otras actividades, atendiendo a las necesidades específicas de cada entorno escolar. 

 

Para la ejecución de la estrategia se identificaron los 58 IED con los mayores índices de 

criminalidad en su entorno, obedeciendo a la confluencia de cuatro criterios principales: a) 

información cualitativa suministrada por los Comandantes de las Estaciones de la Policía 

Metropolitana de Bogotá y sus diferentes especialidades, b) información estadística de la Oficina 

de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos (OAIEE) de esta Secretaría, c) información 

de carácter cualitativo recolectada por parte del equipo territorial de esta entidad y d) posterior 

análisis y concertación con la Policía Metropolitana de Bogotá.  

 

En este sentido, el acompañamiento a la salida de los colegios por parte de los Gestores de 

Convivencia de la –SDSCJ – y la Policía Metropolitana de Bogotá corresponde a esta 

priorización. No obstante, esta Secretaría coordina con la policía y sus especialidades las 

actividades de vigilancia en el espacio público, inteligencia y patrullaje con el fin de atender las 

necesidades a través de las Alcaldías Locales las cuales lideran los espacios de concertación en 

cada uno de los territorios. De esta manera, el equipo territorial de seguridad, específicamente 

nuestros Enlaces Locales de Seguridad, asisten y hacen seguimiento a espacios como el 

Consejo Local de Seguridad con el fin de conocer las problemáticas y generar compromisos para 

atender y dar trámite a las necesidades locales, en este caso del acompañamiento por parte de 

Policía Metropolitana de Bogotá a los colegios que así lo requieran. 

 
Proyecto: Diana Carolina Pinzón Paz – Subsecretaria de Seguridad y Convivencia. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
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7. COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA SECRETARÍA DE CARA A LAS SOLICITUDES DE 

LA CIUDADANÍA. 

 

 A continuación, se encontrarán los compromisos realizados en la rendición de cuentas del 05 

de septiembre de 2018, de la localidad de Kennedy: 

 

- COMPROMISOS LOCALIDAD KENNEDY, 

 

 

 

A continuación, se encontrarán los compromisos realizados en la rendición de cuentas del 12 

de septiembre de 2018, de la localidad de Suba: 

 

- COMPROMISOS LOCALIDAD SUBA, 

 

 

 

A continuación, se encontrarán los compromisos realizados en la rendición de cuentas del 19 

de septiembre de 2018, de la localidad de Rafael Uribe Uribe: 

 

- COMPROMISOS LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE,  

 

NRO. COMPROMISO GESTIÓN CUMPLIMIENTO

1

Recorrido con UAESP y operador de aseo para identificación y mejoramiento 

de puntos críticos de escombros. Invitar a la presidente de la junta de Britalia 

Jenny Celis

Se programa recorrido para la semana del 24 al 28 de septiembre SI

2 Visita Técnica para cámaras con Olga Sánchez
Se hicieron llamadas repetitivas y mensajes por whatsapp para coordinar la visita sin 

respuesta
Pendiente

3
Consultar sobre operatividad de cámara en el cruce de la Av. El Tintal con Av. 

Villavicencio

Se hizo la consulta con los encargados de sistema de videovigilancia y efectivamente existe 

una cámara en el cruce y es operativa
SI

4 Verificar cámara en la calle 47b con carrera 80h

Se hizo la consulta y no hay camaras proyectas para este punto ni hay cobertura por otras 

cámaras circundantes. Faltaría verificar en campo sitio de instalación y solicitarle a policía 

anaálisis delictivo. 

En proceso

5 Verificar estado de parque automotor del cuadrante nro 5 del CAI Britalia
Se verifica y Mebog responde que en el cuadrante 5 hay déficit de 2 motos que serán 

adquiridas en las compras que están por entregarse en los próximos 2 meses
SI

6 Visita técnica para cámaras con Carlos Angarita para el barrio Villa Nelly Visita programada para el 11 de septiembre 2018 SI

7

Programar reunión para informar sobre las becas en el marco del programa 

de particiáción ciudadana con Cristian Niño, presidente JAC de barrio Villa 

Andrea

Se socializó información via correo al señor Cristian Niño y se programó reunión el 10 de 

septiembre 2018.
SI

8 Consultar sobre cobertura de cámaras en la carrera 80 h entre 47 y 48 sur

Se hizo la consulta y no hay camaras proyectas para este punto ni hay cobertura por otras 

cámaras circundantes. Faltaría verificar en campo sitio de instalación y solicitarle a policía 

anaálisis delictivo. 

En proceso

COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS KENNEDY    Fecha: 05/09/2018

NRO. COMPROMISO GESTIÓN CUMPLIMIENTO

1 Mejorar presencia policial para mejorar la seguridad por dificultades en el tráfico. Coordinar acciones con álvaro Moreno, lider local. Pendiente Pendiente

2 Mejorar presencia policial por demonte de cercas en los predios de la ALO n Suba Compartir, al finalizar la Av. Ciudad de Cali. Pendiente Pendiente

3 Consumo en el barrio El Salitre. Mejorar presencia de policía Pendiente Pendiente

4 Reunión con Gobierno e IPES para discutir el tema social de la intervención de recuperación de espacio público en Plaza Imperial Pendiente Pendiente

5 Reporte de María Oliva González sobre José María González en plaza imperial. Uso indebido de espacio público. Pendiente Pendiente

COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS SUBA   Fecha: 12/09/2018
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A continuación, se encontrarán los compromisos realizados en la rendición de cuentas del 03 

de octubre de 2018, de la localidad de Santa Fe: 

 

- COMPROMISOS LOCALIDAD SANTA FE, 

 

 

 

8. QUE RESULTADOS SE OBTUVIERON DE PARTE DE LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE 

LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN.  

A continuación, se reflejará el análisis de las encuestas llevadas a cabo en cada evento de 
Rendición de Cuentas de las Localidades de Kennedy, Suba, Rafael Uribe Uribe y Santa Fe. 

 
ANÁLISIS DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN  

JORNADAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS   
 

LOCALIDADES: KENNEDY, SUBA, RAFAEL URIBE URIBE Y SANTA FE  

2018   
 

1. En una escala de 1 a 5 (siendo 1 deficiente y 5 excelente) ¿Como calificaría el espacio de 
Rendición de Cuentas realizado el día de hoy? 
 

NRO. COMPROMISO GESTIÓN CUMPLIMIENTO

1 Verificar parque automotor del CAI las Lomas. Consolidar Frente Local
Se hace la verificación de la necesidades del CAI se va a solucionar con inversiones desde la 

SCJ y con los FDL 
0.5

2
Recorrido en el parque del colegio Diana Turbay para verificar condiciones 

de seguridad y trabajr tema de residuos. 
Pendiente Pendiente

3
Negociar con Policía la ubicación de CAI móvil en el barrio La Paz, cuando se 

haya adquirido con los FDL
Pendiente Pendiente

4

Coordinar reunión con salud e Integración Social temas de consumo en los 

barrios La Paz sector Caracas, La Torre y Naranjo. Realizar recorridos de 

verificación.

Pendiente Pendiente

5
Reunión para acercar al comandante del CAI Diana Turbay con la lider del 

barrio. Claudia Cardona
Pendiente Pendiente

6
Reunión para presentar con el Comandante de Estación y el Líder Manuel 

Ruíz
Pendiente Pendiente

7 Reunión para presentar con el Comandante de Estación y la líder Dora Torres Pendiente Pendiente

8
Revisar con la URI Molinos espacio que se está tomando para parquear carros 

que obstruyen 
Pendiente Pendiente

9 Verificar paraque automotor del CAI Molinos
Se hace la verificación de la necesidades del CAI se va a solucionar con inversiones desde la 

SCJ y con los FDL 
SI

10 Revisar callejones y señalización con Movilidad del barrio Quiroga Pendiente Pendiente

11

Reunión para acercar al Líder Mauricio con el comandante de CAI de 

jurisdicción de Marco Fidel Suárez. Revisar el tema de asalto a vehículos 

distribuidores.

Pendiente Pendiente

12
Revisar femicidios de la UPZ Marco Fidel Suárez y hacer seguimiento a 

medidas de preotección del colectivo de mujeres consejeras
Pendiente Pendiente

13 Revisar si el parque central del barrio Quiroga tiene cámaras Pendiente Pendiente

14
Mejorar presencia para mitigar consumo y habitabilidad en calle en el 

colegio Clemencia Olguín de Urdaneta
Pendiente Pendiente

COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS SUBA   Fecha: 19/09/2018

NRO. COMPROMISO GESTIÓN CUMPLIMIENTO

1 Solicitar a SDG reactivación de la mesa de lustradores de calzado Pendiente Pendiente

2 Citar a la Directora de Prevención a instancia de participación en Los Mártires Pendiente Pendiente

3 RECIBIR A Jorge Pérez quien tiene información sobre venta ilegal de pasajes de transmilenio Pendiente Pendiente

COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS SANTA FE Fecha: 03/10/2018
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2. Considera que la información presentada en el evento fue: 
 
Precisa 
 

 
 
Confiable 
 

 
 
Clara 
 

0% 1,32% 6,58%

31,58%
60,53%

Pregunta 1

1 2 3 4 5

86,00%

12,00% 2,00%
Pregunta 2.1

De Acuerdo Parcialmente de Acuerdo En Desacuerdo

88,10%

11,90% 0,00%

Pregunta 2.2

De Acuerdo Parcialmente de Acuerdo En Desacuerdo
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3. Considera que los temas del evento fueron discutidos de manera: 
 

 
 
4. Considera que el evento se desarrolló de manera: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

93,02%

6,98%
0,00%

Pregunta 2.3

De Acuerdo Parcialmente de Acuerdo En Desacuerdo

61,04%

32,47%

6,49%

Pregunta 3

Amplia y Sificiente Moderadamente Amplia Superficialmente

94,05%

4,76% 1,19%

Pregunta 4

Bien Organizada Regularmente Organizada Mal Organizada
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5. Considera necesario que las entidades distritales continúen realizando espacios de rendición 
de cuentas sobre su gestión con la ciudadanía:  
 

 
 
6. ¿Este evento dio a conocer los resultados de la gestión adelantada? 
 

 
 
7. ¿Cómo se enteró del evento? 
 

 
 
 
 
 
 

100%

0

Pregunta 5

SI NO

80,25%

19,75%
0,00%

Pregunta 6

De Acuerdo Parcialmente de Acuerdo En Desacuerdo

12,07%

5,17%

37,93%
25,86%

18,97%

Pregunta 7

Aviso Público
Redes Sociales
Invitación Directa
Otra
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8. La utilidad del evento como espacio para el diálogo entre las entidades distritales y los 
ciudadanos es: 
 

 
 
9. Considera que su participación en el control social a la gestión pública es: 
 

 
 
 

10. Enumere, en orden de prioridad, tres aspectos para mejorar el proceso de rendición de 
cuentas de la Administración Distrital 

Más convocatorias a las comunidades. 

Informar por localidades los que se ha hecho en cada una para mejorar la seguridad. 

Seguir trabajando con la comunidad en seguridad. Necesitamos que la Justicia nos colabore y 
ayude a las autoridades policiacas en justicia. 

Hacer esto en horas más tempranas. 

Que participe más la Ciudadanía. 

Que asista el alcalde de cada localidad. 

Locación pequeña. No hay sillas para tanta gente. Espacio más amplio para mayor comodidad y 
atención. 

Falta de información escrita o verbal 

No tanto funcionario de medio rango. Hacen bulto y no toman decisiones. 

94,74%

5,26% 0,00…

Pregunta 8

Muy Importante Parcialmente Importante Poco Importante

94,74%

5,26% 0,00%

Pregunta 9

Muy Importante Parcialmente Importante Poco Importante
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Falta video motivacional. 

Falta información escrita y medios audiovisuales que entreguen para lo que hablen. 

Solo los funcionarios públicos tienen sillas. No tienen en cuenta la comunidad. Si no hagan el 
evento privado.  

Respeto de los horarios establecidos. 

Articulación con la policía para el acompañamiento a la comunidad invitada por ellos al evento. 

Mayor divulgación. 

Incluir las 20 localidades 

Concientizar y/o sensibilizar a la ciudadanía. 

Espacios donde expongan las problemáticas. 

Dar prioridad al ciudadano de bien. 

Derecho al descanso a la libre movilidad con seguridad. 

Mayor participación de la mujer en los procesos. 

Visitar a las comunidades organizadas para llegar con los logros, para mejor al 100%. 

Más comunicación con el ciudadano. Felicitaciones. 

Nuestro JAC y la comunidad los espera para la gestión de riesgos y capacitarnos en este 
conocimiento tan especial ya que estamos pendientes de la ley de la naturaleza. 

Que dejen participar a los comunales. 

Tener más en cuenta a la Junta de Acción Comunal. 

De las 870 cámaras que piensan en los que es importante en los barrios. Colocarles a ellos 
también nos da seguridad. No solamente para el centro. 

En el saludo del secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia no tuvo en cuenta a la Junta de 
Acción Comunal de los barrios. También somos personas y comunidad. Gracias.  

Horarios adecuados para que la localidad pueda participar. 

Rotar los espacios (por cada localidad). 

Enviar invitación con anticipación. 

Trabajar de la mano con la comunidad 

Estudiar mejor las prioridades de la comunidad. 

Enviar invitación por correo. Siempre avisan de último momento. 

Que las solicitudes que hacemos sean en lo posible solucionadas. 

Más cámaras en los barrios El Palmar, Carbonell, Llano Oriental, Carlos Alban.  Estamos cerca a 
los Olivos y La María, los cuales nos traen mucha inseguridad. Necesitamos que el parque La 
Tingua sea un parque cerrado, ya que actualmente por ser un parque abierto es un sitio muy 
inseguro. Demasiada venta de drogas y consumo. 

En 4 rendiciones de cuentas que he asistido como líder comunitaria no he encontrado ninguna 
solución. Una muy urgente es el pie de fuerza para Bosa y un CAI móvil para II Sector porque no 
es suficiente con el CAI. Ha crecido al triple la población de Metrovivienda y están en 
construcción varios planes de vivienda más. 

Doy gracias al esfuerzo y la colaboración del comandante, de la estación coronel Álvaro Guerrero 
y al gestor de la Secretaría de Seguridad Alexander Santana por su compromiso con la localidad 
7a, falta más apoyo de la Administración Distrital. 

 
 


